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Guayaquil, Febrero 13 de 2004 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Ponemos en su conocimiento, para los fines legales pertinentes, que los títulos de las 
acciones que tenían en esta empresa, los señores: María Blanca Ibaceta Martínez, Pedro 
Angel Kulisic Ibaceta, José Miguel Kulisic Ibaceta, Zarko Antonio Kulisic Ibaceta, 

Alfredo Kulisic Ibaceta y Mirko Ivo Kulisic Ibaceta, herederos del Sr. Miguel Kulisic 
Miloslavic, han sido transferidos a la compañía INVERMAR AZUL S.A., por lo cual 

se ha procedido a la anulación de dichos títulos y a la emisión de los nuevos títulos a 
nombre de INVERMAR AZUL S.A., de acuerdo a las disposiciones legales, lo anterior 

se encuentra registrado en el libro de acciones y accionistas. 

Por lo tanto, el cuadro de accionistas queda como sigue: 

Sra. Jacinta Hington Moreira 
INVERMAR AZUL S.A. 
Sr. Milan Orlic Maracic 
Sr. Carlos Cacao Zelaya 

Ing. Vinko Vuskovic Bozic 

Solicitamos a ustedes hacer el registro correspondiente en sus archivos. 

Atentamente, 

IZA 
Ing. Arturo Arias Icaza 
Gerente General 
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Noviembre , 2 Coon. del 2003 

Señor 
Representante Legal 
PESQUERA POLAR S. A. 
Guayaquil, Ecuador 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el artículo 189 de la Ley de Compañías de la 
República del Ecuador, por medio de la presente informamos a usted que PEDRO 
ANGEL KULISIC IBACETA, por sus propios derechos y además como apoderado de 
doña MARÍA BLANCA IBACETA MARTÍNEZ, don JOSÉ MIGUEL KULISIC 
I¡BACETA, don ZARCO ANTONIO KULISIC IBACETA, don ALFREDO AÑICETO 
KULISIC IBACETA y don MIRKO IVO KULISIC IBACETA, han transferido por 
cesión, a favor de la compañía INVERMAR AZUL $. A., una compañía constituida 
de conformidad con las leyes de la República de Panamá, las siguientes acciones 
ordinarias y nominativas en el capital social de su representada PESQUERA POLAR 
S.A., según el siguiente detalle: 

Título Cantidad Numeradas valor nominal valor nominal 

N? de acciones del al cada acción  ' del titulo 

16 3,500 10,501 - 14,000 US$ 0.40 US$ 1,400.00 
17 1,400 21,701 - 23,100 US$ 2.00 US$ 2,800.00 
18 1,540 29,121 - 30,660 US$ 4.00 US$ 6,160.00 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de su representada, anular los títulos números 16, 17 y 18 y en su 
reemplazo emitir uno(s) nuevo(s) a nombre del cesionario INVERMAR AZUL S.A. 

Sírvase además notificar esta cesión a la Superintendencia de Compañías, dentro 
del plazo señalado por la Ley, así como al Banco Central del Ecuador. 

Agradecemos la atención que se servirá dar a la presente. 

Atentamente, 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

    eornnnocoro dr rr romo da rana coro nc no rona 

PEDRO ANGEL KULISIC IBACETA, por 
sus propios derechos y como 
apoderado de doña MARÍA BLANCA 
ABACETA MARTÍNEZ, don JOSÉ 
MIGUEL  KULISIC  IBACETA, don 
ZARCO ANTONIO KULISIC IBACETA, 
don ALFREDO ANICETO KULISIC 
IBACETA y don MIRKO IVO KULISIC 
IBACETA. 

 


